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Bogotá D.C., miércoles 26 de febrero de 2025.

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá, D.C.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28 A - 41 
Ciudad.

Asunto: Respuesta a la Proposición No. 271 del 13-02-2025, dada por la SCRD. Citación
No. 2025EE2784, radicado de la SCRD No. 20257100038592 del 18-02-2025. Autorización
de Prórroga No. 2025EE3110.

Respetado Doctor Giraldo:

En atención a la Proposición No. 271 aprobada en Comisión del Plan, el 13 de febrero
de 2025, se procedió a realizar la revisión del cuestionario expuesto en la misma, conforme
al  tema:  Evaluación  y  fortalecimiento  de  la  iniciativa  'Al  Colegio  en  Bici'  para
promover la movilidad sostenible y la educación en Bogotá. A partir de ello, se puede
establecer  que en la  Secretaría  de cultura, Recreación y Deporte,  no se cuenta con la
información requerida sobre las acciones adelantadas para fortalecer y expandir la iniciativa
Al colegio en Bici, en términos de impactos alcanzados en la movilidad sostenible, de la
asistencia escolar, y la reducción de costos de transporte para familias bogotana, teniendo
en cuenta que estos propósitos para contribuir al bien-estar y en la calidad de vida de niñas
y  niños  de  las  instituciones  educativas  públicas,  se  relacionan  directamente  con  los
objetivos estratégicos de fomento de la cultura ciudadana, de promover la protección de la
vida, el uso del espacio público para la movilidad y el uso de los medios de transporte en
Bogotá, que se tengan por la Secretaría Distrital  de Movilidad, en materia de movilidad
segura, sostenible, inclusiva y accesible. 

También se identifica que, la población específica beneficiaria de la iniciativa Al Colegio en
Bici,  se  asocia  al  objetivo  desarrollado  por  la  Secretaría  Distrital  de  Educación,  de
“promover la oferta educativa en la ciudad para garantizar el acceso y la permanencia en el
servicio educativo, en sus distintas formas, niveles y modalidades; la calidad y pertinencia
de la educación (...)”.
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De conformidad con lo anteriormente identificado, la Secretaría de Cultura, Recreación y
Deporte, no tiene a cargo la ejecución de acciones para fortalecer y expandir la iniciativa Al
colegio en Bici. En lo correspondiente al Instituto Distrital de Recreación y Deporte, también
citado en la Proposición No. 271 de 2025, desde esta Secretaría, se ha indagado sobre el
tema directamente  con la  entidad adscrita,  y  en  comunicación  oficial  con radicado No.
20251010052251 de fecha 26-02-2025 que, dirigieron directamente al Concejo de Bogotá,
D.C., informan que dentro de su apoyo en los esfuerzos en pro de la movilidad sostenible y
a  través  de  su  participación  en  la  promoción  de  actividades  recreativas  y  deportivas,
algunas de las cuales se alinean con los principios de fomento del uso de la bicicleta, dicho
Instituto no tiene a cargo la gestión directa de la iniciativa 'Al Colegio en Bici', indicado el
liderazgo al respecto por las Secretarías de Movilidad y Educación.

Con un cordial saludo,

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Anexo: Comunicación de respuesta con radicado No. 20251010052251 de fecha 26-02-2025, del cuestionario de la Proposición No. 271
de 2025, emitida por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD.

Aportó información: Alex Andrés Arce Aguirre, Dirección de Transformaciones Culturales
Aprobó: Luis Felipe Calero/ Subsecretario de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento
Julián Felipe Duarte Álvarez, Director de Transformaciones Culturales

Proyectó: Anny Marcela Arias Maestre, Contratista Despacho
Revisó: Diego F. Diego F. Arango M. / Asesor de Despacho
 Revisó OJ: Sandra Margoth Vélez Abello / Jefe Oficina Jurídica
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